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Téngase en cuenta que la demandada se notificó por aviso (anexos 6, 10), quien 

dentro del término no acreditó el pago de la obligación ni propuso excepciones que ameriten 

pronunciamiento. 

 

Ejecutoriado el presente auto ingrese las diligencias al Despacho para continuar con 

el trámite respectivo (Art. 440 CGP).  

 

 

Notifíquese (2), 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 

 

CCSS 
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